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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso con 

escrito de reforma a la demanda. Sírvase Proveer. Cali, 15 de 

enero de 2025. 

La secretaria,  

 

Sandra Arboleda Sánchez  

 

Auto No. 35/2024-00119-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, 15 de enero de 2025 

 

Habiendo sido allegada por la parte demandante, 

escrito de reforma a la demanda a través del cual pretende 

modificar algunos hechos, pretensiones, otros aspectos de la 

demanda además de adicionar pruebas, se dispondrá su admisión 

por encontrarse ajustada a los parámetros legales. 

 

Resuelve: 

 

1. Admitir la reforma a la demanda de Responsabilidad 

Civil Extracontractual promovida por Teresita de Jesús Largo 

Palacio, Edwar Damián Largacha Fierro y Leidy Alejandra León 

Largo en nombre propio y de su hijo Emanuel Alejandro Largacha 

León contra Eliseo Castillo Cortes y HDI Seguros S.A.  

 

2. Correr traslado a todos los demandados por la mitad 

del término inicial (10 días), que correrán pasados tres días 

desde la notificación del presente auto, mismo que se notifica 

a la parte pasiva por estado al encontrarse trabada la litis 

conforme lo dispuesto en el numeral 4 del Art. 93 CGP. 

 

3. Respecto de las medidas cautelares solicitadas en 

la reforma el despacho ya se pronunció al admitir la demanda 

inicial.  

 

Notifíquese,   

El Juez,  

 

 

Nelson Osorio Guamanga 
Sust/2024-00119-00 

 

Firmado Por: 

 

Nelson  Osorio Guamanga 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 011 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 3 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 16 de enero de 2025 
La Secretaria 
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